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Bogotá D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintiuno (2021) 1 
 

Ref. Incidente de Desacato Nro. 11001-40-03-047-2019-00309-00 

 

En atención al escrito allegado por la accionante, en el cual indica el cumplimiento parcial del 

fallo de tutela por parte de la accionada [Ind. Exp. Electrónico 025CorreoCumplimientoIncidente], el 

Despacho Dispone 

 

1. Requerir nuevamente a la accionada MEDIMAS E.P.S. S.A.S., para que en el 

término de cinco (5) días, contados a partir del recibo de la respectiva comunicación, acredite el 

acatamiento o dé cumplimiento al fallo de tutela proferido por el Juzgado 36 Civil del Circuito de 

Bogotá el 4 de julio de 2019 [Fls. 15 – 20]. Ofíciese, remitiendo copia del citado fallo y el escrito de 

la accionada [Ind. Exp. Electrónico 025CorreoCumplimientoIncidente]. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 
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1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 039 de 24 de junio de 2021 Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 


